




CRITERIOS DE 
TRANSFERENCIA

• Aprobar un mínimo de seis (6) de los siete (7) cursos 
troncales generales o disciplinares.

• Aprobar un mínimo de dos (2) de los tres (3) cursos 
optativos vocacionales.

• Aprobar los cursos de Inglés I e Inglés II.

• Tener un promedio de notas igual o superior a 4.0.

La transferencia se realizará según el ranking de notas y el número de cupos disponibles por carrera

En el caso de transferencia a la carrera de Derecho o de Psicología se exigirá que los dos Cursos Troncales Disciplinares, al menos 
uno corresponda a la carrera de transferencia; y de los tres optativos vocacionales, dos a la carrera de transferencia. 



CUPOS CARRERAS DE TRANSFERENCIA

CARRERA CUPOS CARRERA CUPOS

ARQUITECTURA 10 INGENIERÍA EN CONTROL DE GESTIÓN 25

ARTES VISUALES 5 LITERATURA 20

CIENCIA POLÍTICA 20 PEDAOGÍA EN ED. BÁSICA 10

CINE 5 PEDAGOGÍA EN ED. DIFERENCIAL 10

CONTADOR AUDITOR (D y V) 15 PEDAGOGÍA EN ED. PARVULARIA 10

DISEÑO 10 PEDAGOGÍA EN INGLÉS 10

DERECHO 28 PERIODISMO 25

HISTORIA 25 PSICOLOGÍA 25

INGENIERÍA COMERCIAL 25 PUBLICIDAD 25

INGENIERÍA EN ADM. DE EMPRESAS (V) 15 SOCIOLOGÍA 20



CÁLCULO DEL 
RANKING DE 
TRANSFERENCIA

➢Promedio aritmético de notas

➢Número de cupos disponibles en la carrera de transferencia

▪ Promedio simple de los cinco cursos troncales generales + un 
curso troncal disciplinar (aprobadas o reprobadas).

▪ Aunque no serán considerados en el cálculo del promedio que 
determina el ranking de notas, se exige aprobar, al menos dos 
optativos vocacionales y los dos cursos de Inglés. 

*En general, se tomará en cuenta el mejor promedio de los troncales disciplinares cursados. En el caso de quienes opten por
transferirse a derecho o psicología, se tomará en cuenta el promedio del troncal disciplinar asociado con la carrera de transferencia.
En el caso que los dos troncales disciplinares correspondan a su opción de transferencia, se privilegiará el mejor promedio de ellos.

✓Se considera hasta el quinto decimal.

✓En caso de empate, se define por la mediana.



FECHAS Y 
PROCESOS 
CLAVES

EXÁMENES 
▪ Promedio 3,5 o superior

▪ 70% asistencia a clases

➢ Jueves 29- viernes 30 junio: SEGUNDA ENCUESTA OPCIÓN VOCACIONAL

➢Miércoles 5 julio: ÚLTIMO DÍA DE CLASES

▪ Jueves 6 julio: INTRODUCCIÓN A LA SOCIOLOGÍA

▪ Viernes 7 julio: TALLER DE RAZONAMIENTO JURÍDICO

▪ Lunes 10 julio: HISTORIA DE CHILE SIGLO XX

▪ Miércoles 12 julio: INTRODUCCIÓN A LA CIENCIA POLÍTICIA

▪ Jueves 13 julio: FUNDAMENTOS BIOLÓGICOS DEL COMPORTAMIENTO

▪ Viernes 14 julio: FUNDAMENTOS HISTÓRICO-SOCIALES DEL DERECHO PRIVADO

▪ Lunes 17 julio: PSICOLOGÍA GENERAL

➢ Lunes 17 julio – viernes 4 agosto: VACACIONES DE INVIERNO

➢ 21 agosto: PUBLICACIÓN PRE-RANKING DE POSTULACIÓN Y TRANSFERENCIA 2024



TOMA DE RAMOS:
Optativos vocacionales deben ser inscritos en función de la información entregada en la 
última encuesta vocacional. Los cursos que No cumplan con este criterio serán 
eliminados de sus cargas académicas.

Quienes tienen convalidado Inglés I y II podrán inscribir  Inglés III.

La inscripción de cursos es en vivo por lo que podrá visualizar su carga académica en su 
horario de clases (Del 24 al 31 de Julio)

Toma de ramos mediante Portal

Estudiantes agrupados según Ranking Académico



FECHAS CLAVE TOMA DE RAMOS
Fecha Procesos

17 de Julio Publicación de oferta académica segundo semestre 2023

22 de julio Publicación ventanas de tiempo (revisar portal del estudiante).

24 a 27 de julio Inscripción de asignaturas vía web (según ventana asignada).

28 y 31 de julio Inscriben asignaturas todas las ventanas.

Importante: 

▪ En caso de presentar inconvenientes en la inscripción de cursos debe escribir a mesa.ayuda@udp.cl
(+56222130800). Las secretarías de estudios NO pueden inscribir cursos durante este periodo.

▪ Antes del inicio del proceso de toma de ramos le sugerimos revisar:  
https://registroycertificacion.udp.cl/

mailto:mesa.ayuda@udp.cl
https://registroycertificacion.udp.cl/


SEGUNDO SEMESTRE
Fecha Procesos

07 de agosto Inicio de actividades académicas.

02 al 07 de agosto **Modificación manual de carga académica.

21 de agosto Publicación Pre ranking de transferencia.

**Importante: 

▪ La inscripción manual sólo se realiza en el periodo señalado y sólo con la secretaria de estudios de 
Bachillerato.

▪ Los y las estudiantes de Bachillerato NO pueden eliminar cursos. En caso de hacerlo quedarán 
excluidos/as del proceso de transferencia.





OTROS 
TEMAS 

RELEVANTES

Centro de estudiantes / 
Representantes

Grabación clases

Edificio libre de humo
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